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LA CONCILIACION. 
REVls'rA DE PRnlERA ENSEÑANZA 

DESTINADA 

A LAS PERSONAS ILUSTRADAS 
QCE SE I~1~RES1N 

POR EL FOMENTO DE LA EDUCACION. 

Á LOS PADRES DE FÁMILIA 

y sobre todo 

Á LOS MAESTROS DE AMBOS SEXOS. 

Este periódico Se publica los dias 15 y 30 de 
cad. mes. 

PRECIO. -10 rs. anticipanos pDr trimestre 
,n dinero libranzas sobre la Tesoreria de na
cienda pública de esta provincia, Ó remitiendo 23 
iCUOS de cuatro cuartos en carta certificada. 

Se suscribe en. Toledo, en la libreria d~ 
Fando, calle nel Comercio, num.31.-Quedan 
tambien encargados de admitir suscriciones en 
Talavera de la Reina libreria de CasI ro • r en 
Quintanar de la Orden D. Juan Francisco todo. 
Las reclamaciones Se dirigirán al primer punto. 

DE COMO LA- INSTRUCCION PUBLICA 
LLAMA HOY SERIAMENTE LA ATENCION DE LOS GOBIERNOS. 

Con efecto, lo mismo en España que en la mayor 
parte de las naciones de Europa, los hombres que diri
gen sus destinos se hallan en el dia Qcupados en dictar 
leyes ó en promover en grande escala la reforma. ó me
jora de lainstruccion pública, fijándose con especialidad 
en la primera enseñanza. 

Los encargados de la direccion de los niños son tam
bien objeto de la accion tutelar de los poderes públicos, 


